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OCTAVA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE

  AGOTAN LA CAPA DE OZONO

San José, 25 a 27 de noviembre de 1996

Tema 4 del programa provisional*
REPOSICIÓN DEL FONDO MULTILATERAL PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE MONTREAL Y DEL PLAN FINANCIERO TRIENAL RENOVABLE PARA EL PERÍODO 1997-1999 (DECISIONES VII/23 Y VII/24)

Carta de fecha 17 de octubre de 1996 dirigida al Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono por el Director Adjunto del Departamento de Cooperación Internacional del Ministerio de Protección del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Bosques de Polonia

A continuación figura una propuesta de decisión de la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, que podría presentarse en el curso de la Reunión Preparatoria de la Octava Reunión de las Partes del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono en relación con el tema 3 d) del programa provisional.


"La Octava Reunión de las Partes decide:


1.
Confirmar, de conformidad con las decisiones II/18 y IV/18, que las contribuciones al Fondo Multilateral sólo conciernen a las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 que son Partes


*
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/...




en la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal, y pedir a la Secretaría que revise en consonancia con ello el estado de las contribuciones del Fondo Multilateral;*

2.
Expresar su agradecimiento a las Partes que aún no han ratificado la enmienda de Londres pero han hecho contribuciones voluntarias al Fondo Multilateral."


*
Nota de la Secretaría.  Para información de los participantes, se adjunta un cuadro donde se desglosan las contribuciones al Fondo Multilateral pendientes de pago correspondientes a países que no operan al amparo del Artículo 5 y no han ratificado la Enmienda de Londres.


/...
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Anexo
ATRASOS EN LOS PAGOS AL FONDO MULTILATERAL POR PARTES QUE NO OPERAN AL AMPARO DEL ARTÍCULO 5 Y NO HAN RATIFICADO LA ENMIENDA DE LONDRES, 1991-1995

PRIVATE 
Año
Número total de contribuyentes al Fondo Multilateral
Número de contribuyentes que no son Partes en la Enmienda de Londres en el año de que se trata
Número de contribuyentes que no son Partes y han pagado la totalidad
Países en mora
Total de atrasos en los pagos de contribuyentes que no son Partes en la Enmienda de Londres

1991
32
32
29
Belarús, Federación de Rusia, Ucrania
7.261.886

1992
36
16
14
Belarús, Ucrania
1.335.432

1993
41
11
5
Belarús, Kuwait,  Polonia, Ucrania,  Uzbekistán
3.474.600

1994
40
8
3
Belarús, Emiratos Árabes Unidos, Polonia, Ucrania, Uzbekistán
5.738.959

1995
38
7
2
Belarús, Emiratos Árabes Unidos, Polonia, Ucrania, Uzbekistán
5.738.959
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








